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ochenta y uno, el cómputo del plazo señalado en el párrafo 
anterior se iniciará el uno de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro.

DISPOSICION DEROGATORIA

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición final se
gunda quedan derogadas todas las disposiciones de igual o in
ferior rango que se opongan a lo establecido en el presente 
Real Decreto y en especial las siguientes: 

Decreto dos mil cuatrocientos veintisiete/mil novecientos se
senta y tres, de siete de septiembre, salvo el párrafo dos del 
artículo sexto; Decreto mil cuatrocientos ochenta y uno/mil no
vecientos sesenta y seis, de dieciséis de junio; Decreto tres mil 
ciento setenta y seis/mil novecientos sesenta y seis, de quince 
de diciembre; Ordenes del Ministerio de Información y Turismo 
de treinta de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, diez y 
veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y siete y trein
ta de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministerio de Comercio y Turismo, previo infor
me del Ministerio de Universidades e Investigación, aprobará el 
Reglamento de régimen interior de la Escuela Oficial de Turis
mo y de las que, dependientes de dicho Departamento, puedan 
crearse.

Segunda.—Los Ministerios de Universidades e Investigación 
y de Comercio y Turismo en el ámbito de sus respectivas com
petencias, dictarán las disposiciones necesarias para el desarro
llo, aplicación e interpretación del presente Real Decreto, con
tinuando entretanto vigente, con carácter transitorio, la norma
tiva a que se refiere la disposición derogatoria, en cuanto no 
se oponga a lo dispuesto en este Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia 
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

9528 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se regula 
la distribución de las deudas tributarias que sa
tisfacen las Centrales Hidroeléctricas, por Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, entre las Corporacio
nes Locales afectadas por su emplazamiento.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, por el que 
se ponen en vigor las disposiciones de la Ley 41/1975, de Bases 
del Estatuto de Régimen Local relativas a ingresos de las Cor
poraciones Locales y se dictan normas provisionales para su 
aplicación, dispone en sus artículos 119, 122 y 147 que la recau
dación líquida de los recargos municipales y provinciales, y de 
las participaciones de los Ayuntamientos en los impuestos esta
tales, se entregarán íntegramente, sin deducción alguna por 
gastos de administración y cobranza, al Ayuntamiento y Dipu
tación, en cuyo territorio radiquen los bienes o se ejerzan las ac
tividades gravadas.

Ello no obstante, cuando una actividad de las gravadas por 
el Impuesto Industrial o por el Impuesto sobre los Rendimientos 
de Trabajo Personal (profesionales y artistas) afecte a varios 
términos municipales, los mismos preceptos autorizan a los Mi
nisterios de Hacienda y Gobernación, hoy Administración Te
rritorial, para regular la forma de distribuir entre aquellos 
Ayuntamientos el importe de los recargos y participaciones co
rrespondientes, de acuerdo con criterios adecuados a las circuns
tancias de los diversos supuestos.

La actividad de producción de energía hidroeléctrica es, sin 
duda, la más claramente representativa del supuesto de activi
dad sujeta a la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial que afec
ta, generalmente, a varios términos municipales, y la qué re
clama con prioridad una equitativa distribución de las cuotas 
y recargos correspondientes entre los Ayuntamientos afectados 
por la instalación de centrales, ya que, actualmente, la totalidad 
de los importes recaudados se atribuye al Ayuntamiento en 
cuyo término radican los generadores eléctricos de la central, 
considerando que es en ellos donde se realiza el hecho imponi
ble del Impuesto, pero haciendo caso omiso de la aportación que 
el embalse hace a la producción de energía eléctrica y de la 
pérdida económica de los demás municipios afectados por la 
inundación de parte de sus tierras.

Transformada la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial en 
tributo local de carácter real, en virtud de lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera 1.b) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas, es cuestión inaplazable el desarrollo de la refe
rida autorización para regular la distribución de cuotas y recar
gos correspondientes a la actividad de producción de energía 
hidroeléctrica cuando su realización afecte a varios términos 
municipales.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Hacienda 
y do Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

Primero.—Distribución de la cuota tributaria y recargo mu
nicipal correspondiente a la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial por la actividad de producción de energía hidroeléctrica.

La cuota tributaria correspondiente a la Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial por la actividad de producción de energía 
hidroeléctrica y el recargo municipal respectivo se distribuirán 
de acuerdo con los criterios señalados en la presente disposi
ción, entre los Ayuntamientos a cuyos términos municipales 
afecta la instalación de la central, bien por la realización de 
obras de ingeniería civil o bien por la inundación de terrenos 
por el agua embalsada.

Segundo.—Criterios de distribución.
La distribución antes señalada se hará en función de los si

guientes criterios:
1. Importancia de las obras de ingenería civil de la central 

y de los terrenos que hayan sido cubiertos por las aguas que 
constituyen el embalse. Para cuantificar tal importancia se es
tará a los valores de las citadas obras y terrenos señalados en 
cada municipio, referidos aquéllos a la fecha de su realización 
o adquisición por la Empresa explotadora.

En el valor de las obras de ingeniería civil se incluirán, en 
todo caso, los correspondientes a los terrenos ocupados por di
chas obras y a las instalaciones productoras de energía eléctrica.

2. Potencia hidráulica media anual que, en su caso, podría 
disponerse en las secciones de corriente de agua que ¡imitan 
para, cada municipio la parte de embalse que le corresponde, 
obtenida multiplicando el caudal medio expresado en metros cú
bicos por segundo, por el desnivel medio en metros, de la co
rriente de agua en el tramo considerado.

La potencia hidráulica así determinada se imputará:
a) Cuando el tramo de corriente de agua considerado esté 

situado íntegramente en un solo término municipal, en su tota
lidad a este municipio, y

b) Cuando el tramo considerado separe a dos o más muni
cipios, a cada uno de ellos en proporción directa a la superficie 
de los terrenos ocupados por el agua embalsada en los respec
tivos términos municipales.

No se tendrá en cuenta la potencia hidráulica media de un 
Ayuntamiento, cuando el caudal medio en su tramo correspon
diente sea inferior al 10 por 100 del caudal medio a la entrada 
de turbinas.

Tercero.—Determinación de los porcentajes de distribución.
1. Conocidos los valores que para cada municipio afectado 

resultan dé la aplicación del criterio señalado en el número 1 
del apartado segundo anterior, se determinará el porcentaje que 
de su suma total representa cada valor particular.

2. En análoga forma se operará con los valores de la poten
cia hidráulica del número 2 de dicho apartado, determinando 
la proporción en tanto por ciento que de su suma total repre
senta cada valor particular.

3. Los porcentajes de distribución de la cuota tributaria y re
cargo entre los distintos Ayuntamientos cuyos términos muni
cipales se hayan visto afectados por la actividad de producción 
de energía eléctrica, se obtendrán de la media aritmética de los 
dos tantos por ciento calculados en la forma indicada en los 
números 1 y 2 anteriores para cada uno de dichos Ayunta
mientos.

Cuarto.—Distribución del recargo provincial entre Diputacio
nes, cuando la central hidroeléctrica afecte a municipios de más 
de una provincia.

En aquellos casos en que los municipios que participen en 
el reparto de la cuota tributaria y recargo municipal que sa
tisface la Empresa concesionaria del aprovechamiento pertenez
can a más de una provincia, el recargo provincial correspon
diente se distribuirá entre las respectivas Diputaciones en 
proporción a la suma de las participaciones que en la cuota 
tributaria les corresponda a los Ayuntamientos de cada pro
vincia.

Quinto.—Normas de procedimiento.
1. La Empresa concesionaria del aprovechamiento, simultá

neamente con el parte de alta en la actividad de producción de 
energía hidroeléctrica por Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial, vendrá obligada a presentar en la Delegación de Hacienda 
en la provincia donde radique la central hidroeléctrica la ne
cesaria información sobre los valores de las obras y terrenos 
y sobre los datos de caudales y niveles a que se refiere el apar
tado segundo de la presente Orden, acompañada de los opor
tunos justificantes.

2. La iniciación del expediente será anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia o provincias a que pertenezcan los 
municipios afectados por el emplazamiento de la central, abrién
dose, a partir del día siguiente de su publicación, un plazo de 
treinta días, durante el cual los Ayuntamientos y Diputaciones 
interesados podrán comparecer en el citado expediente, exami
nando sus antecedentes y formulando cuantas alegaciones esti
men conveniente a su derecho.

3. Cuando asi lo solicite alguna Corporación interesada o lo 
estime conveniente el Delegado de Hacienda, éste acordará la 
apertura de un período de prueba por un plazo de treinta días 
a fin de que puedan practicarse cuantas juzguen pertinentes.



4. Instruido así el expediente, y una vez evacuado, en su 
caso, el trámite de audiencia previsto en el artículo 91 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, el Delegado de Hacienda 
dictará resolución por la que se fijan los porcentajes de distri
bución de la cuota tributaria y recargo entre los Ayuntamientos 
interesados.

5. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Hacienda en el 
plazo de quince días.

Sexto.—Revisión de los porcentajes asignados.
1. Una vez firmes, los porcentajes asignados se mantendrán 

en vigor, para sucesivos ejercicios, en tanto que no sufran al
teraciones los valores en que se basó su determinación, que 
den lugar a incrementos o disminuciones de dichos porcentajes 
superiores a un 20 por 100 de su cuantía.

2. El expediente de revisión se iniciará a instancia del Ayun
tamiento interesado con aportación de las pruebas en que se 
fundamenta su petición, y se ajustará al procedimiento seña
lado en el apartado quinto anterior.

3. En cualquier caso, los nuevos porcentajes resultantes de 
la revisión no entrarán en vigor hasta el ejercicio siguiente a 
aquel en que se aprueben.

DISPOSICION TRANSITORIA
En los casos de centrales hidroeléctricas que hayan sido alta 

en la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Orden, las Empresas con
cesionarias del aprovechamiento presentarán, en el plazo de 
dos meses, ante las Delegaciones de Hacienda competentes, la 
información y justificantes que previene el número 1 del apar
tado quinto anterior, con los cuales los respectivos Delegados 
de Hacienda iniciarán el oportuno expediente para la fijación 
de los porcentajes de distribución, ajustándose al procedimien
to señalado en los números 2, 3, 4 y 5 del referido apartado 
quinto.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden ministerial entrará en vigor el mismo día 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y se apli
cará para la distribución de las cuotas tributarias y recargos 
que se devenguen a partir del 1 de enero de 1980.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Administración Te

rritorial.

9529 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de 
febrero de 1980 por la que se aprueba la norma 
de calidad para los productos cárnicos embutidos 
crudos-curados en el mercado interior.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 70, de fecha 21 de marzo de 1980, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

Página 0280, anejo 1, punto 3, último párrafo, líneas 5-6, 
donde dice: «cocidos», debe decir: «cocido».

Página 6282, anejo 2, apartado E.1, párrafo 3, linea 2, donde 
dice: «40 centímetros», debe decir: «40 milímetros».

Página 6283, anejo 6, apartado E.2, párrafo 2, líneas 3-4, 
deberá haber un paréntesis que abarque desde «ajo» hasta 
«etcétera».

M° DE ASUNTOS EXTERIORES
9530 ENTRADA en vigor definitiva del Convenio Básico 

de Cooperación en materia de Seguridad Social en
tre el Gobierno de España y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, firmado en México, D.F., 
el 7 de noviembre de 1979.

El Convenio Básico en materia de Seguridad Social entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de los Estados Unidos Mexi
canos. firmado en México, D.F., el 7 de noviembre de 1979, en
tró en vigor definitivamente el 27 de febrero de 1980, fecha de 
la última de las comunicaciones cursadas entre las Partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo VII del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general, comple
tando así la publicación efectuada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 4, de fecha 4 de enero de 1980.

Madrid, 7 de abril de 1980.—El Secretario general Técnico, 
Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DEL INTERIOR

9531 RESOLUCION de la Dirección General de Tráfico 
por la que se modifica la de 2 de julio de 1979, 
relativa a la circulación de vehículos que trans
portan mercancías peligrosas por carreteras en do
mingos, festivos y sus vísperas.

En el anejo de la Resolución de esta Dirección General de 2 
de julio de 1979 se determinaron las mercancías exentas total 
o parcialmente de las limitaciones que en dicha Resolución se 
establecían, entre las que se hacía referencia a los gases iner
tes necesarios para el funcionamiento de Centros sanitarios, 
con lo que en la práctica se redujeron los beneficios de la ex
cepción al nitrógeno, produciéndose en ocasiones desabasteci
miento de otros gases indispensables para la atención sani
taria.

Por ello, esta Dirección General, oída la Comisión Nacional 
de Seguridad Vial, y previo informe favorable de las Direc
ciones Generales de Carreteras, Transportes Terrestres y de In
dustrias Químicas, ha dispuesto:

El tercer párrafo de la relación a) que anejo a la Resolu
ción de 2 de julio de 1979 queda redactado así: «Gases necesa
rios para el funcionamiento de Centros sanitarios cuándo Se 
acredite que se transportan a dichos Centros.»

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Director general, José María 
Fernández Cuevas.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

9532 ORDEN de 8 de mayo de 1980 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 

las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ...........

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ..... .........

Bonitos y afines frescos o
refrigerados ......................

Sardinas frescas ..... ............

03.01 B-3-a

03.01 B-3-b
03.01-B-4

Ex. 03.01 B-0

20.000

10
10

12.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos frescos (Inclu
so en filetes) .............. .... Ex. 03.01 B-6

Ex. 03.01-D-1
20.000
20.000

Atunes congelados (atún
blanco) .........................

Atunes congelados (los de- 
más) .................................

03.01 C-3-a

03.01 C-3-b
20.000

10
Bonitos y afines congelados. 
Bacalao congelado (incluso 

en filetes) ...... ...............
03.01 C-4

Ex. 03.01 C-6
Ex. 03.01 D-2

10
10
10Merluza y pescadilla conge

ladas (incluso en filetes) ... Ex. 03.01 C-6
Ex. 03.01 D-2

10
10Sardinas congeladas ...........

Boquerón, anchoa y demás
Ex. 03.01 C-6 5.000

engráulidos congelados (in- 
cluso en filetes) ................. Ex. 03.01 C-6

Ex. 03.01 D-2
20.000
20.000Bacalao seco, sin secar, sala

do o en salmuera ............... 03.02 A-1-a
03.02 B-1-a

5.000
Anchoa y demás engráulidos 

sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes) Ex. 03.02 B-1-c

Ex. 03.02 B-2
20.000
20.000

Langostas congeladas ........ 03.03 A-3-a-l 
03.03 A-3-b-l

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados. . 03.03 A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos ............
Potas congeladas .................
Otros cefalópodos congelados.

Ex. 03.03 B-2-a
Ex. 03.03 B-3-b
Ex. 03.03 B-3-b

15.000
10.000

10


